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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió, un Procedimiento 
Sancionador Especial, mismo que se precisa a continuación: 
 

 
EXPEDIENTE 

Acto o Resolución 
impugnada 

Resolución y motivos 

PSE-TEJ-031/2022 

PROCEDIMIENTO 

DE ORIGEN 

PSE-QUEJA-

002/2022 

Procedimiento 
Sancionador Especial 
31, relativo a la Queja 
02, ambos de este 
año, originado con 
motivo 
de la denuncia 
presentada por Idelia 
Chávez Martínez, 
Regidora del 
Ayuntamiento de 

Se precisa, que el hecho denunciado 
no configura 3 de los 5 elementos que 
establece la jurisprudencia 21/2018 de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
para actualizar la existencia de la 
violencia política de género. 
 
En el caso, no se configura que el 
pago quincenal reclamado por una 
cantidad inferior a su salario, fuera 



Valle de Juárez, 
Jalisco, contra José 
Manuel Chávez 
Rodríguez, Presidente 
Municipal del referido 
municipio, por la 
probable 
comisión de violencia 
política contra las 
mujeres en razón de 

género. 

perpetrado por el denunciado. 
 
Tampoco está acreditada vulneración 
de derecho político-electoral alguno, 
pues no se advierte, de qué forma el 
pago del 75% del salario, en una 2da 
quincena, limite o restrinja el derecho 
de la quejosa a ejercer su cargo de 
regidora. 
 
De mismo modo, se concluye, que no 
se configura el elemento consistente, 
en que el pago incompleto de una 
quincena de la regidora, se le haya 
realizado por ser mujer o se basara en 
elementos de género, es decir, que se 
hubiera realizado a la quejosa por ser 
mujer, o que hubiere tenido un 
impacto diferenciado o una afectación 
desproporcionada. 
 
Así, en la consulta se razona, que del 
descuento denunciado, no se advierte 
que reproduzca o genere estereotipo, 
pues no se basa en la condición 
sexogenérica de la quejosa, ni 
tampoco la coloca en una situación de 
desventaja desproporcionada, dado 
que, en su condición de regidora, en 
todo caso, cuenta con las 
herramientas legales correspondientes 
para inconformarse con dicho 
descuento. 
 
En consecuencia, por los motivos y 
fundamentos jurídicos que contiene se 

declara la inexistencia de la infracción. 

 

 

 


